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8493 .DECRETO J-082/1974,de:28'de 'narzo,'Por dc¡ue
se acuerda' l-aenajenaci6n .diréctade .unq: linca
urbana, sita, en ,término municipal -de Moraleia;-del
Vino(~amora}, caUeSalvadQr.n1jmero27, enJa·
vor de su ocupante. -

Don A-nsélmo Alonso Domingúez·Oa tn'tere,slldo ia,~dguisi4
d6n directa de una finca urbanll sí~ en térrnirlQIIlUn~Cipalda
Moraleja del Vino (Zamoral,cal1e Sa]vaaor,'uúmero Yeinti~

siete!:,opiedad ,del E$tadode h:lque,elsolidtantetl;$,ocu~
panté ,da buena' fe. Dicf¡8 finca- ha, -sidp 'tas~(ja ,en ",l!lca.v:tid~d
da mil seiscientas cincuenta pesetas,'por losSeTvicios Tépnicos
del Mjnisterio de Hacienda.

La circunstancia ex'(u,lesta justjfiCahacer USO:dé la "aUto·
nzación concedida por el artículo· sesenta y tres de ' la, Ley
del Patrimonio detE,sta¡jode quince qeabrildemn-noYe~

cientos. sesenta y cuatro.
En sU; virtud" a propuesta del Min.istrode'Hacienday prevIa

ddiberaci6ndeIConsejo,?e M,inistrCis ensu~uni6n del día
ql\ince de marzo de mil novecientos 'setenta: y (:ua~ro,

DISPO.NGO,

Artículo primero,-De,qónformidlldcon ,1l)(U~puestoen el
artícutásesenta , y ,tres de la Ley, del, Patrimonio del $sta¡:fo
do quiúcede abril de nlilnav6Cielltos s13senta' Y cuatr6., se
acuerda la' enajenación directa.R fa.vor de don', Anselmo, Alonso
Domíriguez" con domicilio en'Morale:Ía" del Vino" {ZamOJ::a); .de
la finca, propiedad deIEstado,que acontinu~iQn $03 ¡jescribe:
Urbana, en',' término municipal. de Moraleja,del ¡Sinp·{Z,amora),
calle Salvador, numeto"eintisiete,con una" sup~rfJcied-e,tres~

cientos noventa y tres,metros cúadnt(j,osy los Hnderos si.,
guientes: .Derecha, finca;' izquierda;. Anselmo,Alonso: . Domtn.,
gue.. for¡.do, finca. Inscrita .. eil ·:elR€:g,istro· .de la Pro'piedad
de Zamora al tomomi.1 tre$.cientosveintiqcho:.>l:íbro cuarenta
y siete, folio doscientos treinta y' dos, fincatres,mHllóvecientos
veintitrés, inscripción· :grimera.

,Articulo segundo.---::Et precio tetal de:dicl1a:enajenad6nes
el. de mil .seiscientas cinCU€rÚR,peSetas¡ .. 1l:tS, cuales. debe;r1ÍrI,sér
ingresadas. en el Tesoro porel,adq1,l'ir~nteep·et'Pla~o<;ie q,uince
dlas, a partir de Ianotificac:ión de la adjudicacióll pbr la Re~

legación de Hacienda deZamora;:siendo tam.bJén"decuenta
del intere,sadotodos IOB, gasto$originadt;ls.~lla <tramJtación
del expedlellte y los· quesl,3causenen'cumpHmien~óq-eLpre~
gente Decreto. .' .' ' ..", '" .' " . '. '. ....." .'

Artículo tercero..-Por .. el"Mirlisterio.de. Hacienda, a.'t~vég
de la Dirección GeneraldelPaJfimonio del,Estado.se,Hevar~I1
a cabo los trámites' conducentes ·a',la,·. efectividad de .. 'cuanto se
dis,oone. en el presente Decret(LSe'Jt\culta.,aJ~fiorDelegado
de Hacienda en Zamor~'para que,en nombr~ del. Estadú,>c9m
parezca en· el otorgamIento ,de .la- cQrrespondlente esta'!tura., -

Así lo .dispongo .. par el presen1'e .. DfJ(:reto"dado .,en> :rvraqT'id
a veintiocho de ma~o de mil novecientos':setenta ycua;tro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE' IR!MO

DECRETO 1083/1974, de 28 de ,nuu:zo, í!0ret que
se acuerda taenmenación .. direct(l.. aeuna,Jinca
urbana.· sita·en. término. municipal de .Barruelo,d~
SantuUán (Pa"lenciaJ,có!l$ Alta de:I>Río, en favor
de 8U ocupante.

DO'li Antonio Llaneza Sant08 bª, interesado> la. .a.dqu'isiciqn
dii'ect.a _de .un~ fincaurba,na 'sita entérminó municipal de Ba:
nuelo de Santullan (Palencial.: calle. Alta. del·Rió, ptopieciad
del Estado, de·. la que el·solícitaIlte,esocu,pante, debu,enafe.
Dicha finca ha sido :tasada enlacantid~ damUquiní~ntas
veintiuna pesetasporlos Servicios Té-cnicosdel J\itinisterio de
Hacienda.

La .... circunstancia expuesta . justifica; hacer .. uso. de: la ···aulú~
rización concedida por el .artículo sesenta y tres de la.~
del Patrimonio del Estado de quinco. de abril':de ,mil noVe
dentos "esenta y cuatro.

:r:11 !]u. virtud;,apropuesta. del Ministro' (ÍeHf3~Iouda. y prevía
dehberación del·Consejoda Ministros- en sureuniónctel día
quince de marzo de milnoy~cientds setenta yctlatro;

DISPONGO,

Artlculo. prímero.-Oe conforniid(id cOtl 10. dispuesto .en., el
artículo sesenta y tres da la .Leydel Pa:trimoIlio del ,Estado

'de qU,ince-de· abril. de milnovecientossí:sent'a y ,cuatro .. se
acueraa la enajenac~ón dir~cta a Javordedon ',A.ntonioLlaneza
Sant(js, con dom,icilioen. Barruelo: de,SantuIlan"fPE!:I-encia),
calJe Alta del Rio,-delafinca; propiedad,qel'Estaqoqu€1. a-con
tinuación se describe: Mitad· proindivisaen ·ténnino .munic:ipal
de Barruolo de .;SantuUán .. (Palencitt~:,. c;allé .. Alta .. del Rio¡, con
una superficiÉr total de cunrenta y tres coma cuarenta ysieto
metrvs cuadrados y los Hndt.'Tos;· siguient~s: .. Por la derech,6.
Juaquina Gutiérrez González;, por la, izquier¡ja.AngelGutié-

.rrez. Bernal,. y por la espalda, monte del Estado.· Inscrita en
el·· REJgistro de ·laPropí~dad de' C,crvera del Río Pisuerga al
~omo ciento cchentay dos, 1iilro cincuehta y tres, folio se~

!'enta y séis, finca Siete mil-quinientos setenta y dos, inscrip
ciónpdmera.

Artict;1o ségundo._El precio total de dicha enajenación es
el da mil quitllent<is·veintiuna pesetuS,-lascuales déberán ser
ingro5adas en el Tesl5ro por eLadquirenteen el plazo de quince
días; a partlr de la notificación de la:adjudicaci6n por loa De-
legación de Hacienda de· Palencia, siendo también de cuenta
del ii1te.tGsado todos los gas'tosoriginados en la tramHación
del expedIente. y ·108· que se causen en cumpHmiento del pr~~

sente Decreto.
ArtiCulo tercero.-:""'P-or. el. Ministerio de Hacienda, a través

de la Dirección Generaldel Patrimonio del Eatado, se llevarán
a cabo 1m. trámitesconduc~I:ltes ala efectividad de Cuanto se
disllO-ne en eJpresente- Decreto, Se'faculta al señor Delegado
de Hacienda en:PalenGia para que ~n .nombre del ,Estado com
parezca en el otorgamiento de laco-rrespondiente escritura.

Así lo dispongo por él presente Decreto, .dado en'" Madrid
a veintiocho dé marz:o de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FHA?'lCü
El i\Hn¡~'fn) de Hacicndá,

ANrON10 Bi,RRERA DE lRIMO

DECRETO 10fJ4/1974, de 28 de :n-wrzo, "por el qHe
se accede ala-. reversión solicitada por la "Sociedad
Anóntma Industria.s Menorquina .... , de una parcela
de terreno 'que donÓ al Estado 'para la con8truc~
ciónde un Parador Nacional de Turismo.

La Sociedád Anónima «l11dustrias MenorqUinas. S. A,~, donó
aJ.Esludú una pf\l'ceJa de ten'eno, sttaen. el térmÍllO municip:d
de Ferl'eiras-Menorca (Baleares), con una superficie de ocho mil
quillientos ochenta y dos metros cuadrados, la cual' fue acep~

tuda por escrHurapúblir;a-d~f-ech.:..tre6e de enero de mil nove·
dentossesentay nUI,3,ve.. ,con, elfín de construir en ella un Pa
radorNacionm de TurislIl,o: Al no haber,sid:J deEtínada a dicho
fin, procede la reversión a. la Sociéq.f'dd,onatlté.

A propuesta del MlXlÍstr? de. Hacienda ypre\'ia deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día. quín<-e de mar
zo de mil novecientos setenta yo cuatro

DISPONGO,

Articulo primero,-:-Se accede a la rúvor~ión en fa. VOl' do' la
SOciíc'da.d Anónima ..lndustI'jns.1-feno-rquinas, S_ A.,., de una.par~

,:':t:!ade' ';.q(feno que. fUe dúhac:a por dicha ··Sociedau ya,;eptada
en vlrtudde escrittirapúhHcadafecttatrece de enero de lml
nov8cierltos sesenta y nU8V6,COn:::l, .fin d3 construir sante ella
un Parador Nac'io:naldeTuriSm;}; perno haberse llevado a efec
to, .. la const!Ücción iJ1dic&ua sobre ·la mencionada parcela, que
se describe así: P~lrcelb de, terreno de- ocho mil quinientos ochen
ta y dos metros cuadrados, sit.,;tGt., el té,ominomunidrml de Fe~

rreiras~Menürca fBaleares),que !inda: pOl' la dúrecha, «Urba
nización Ca~a Santa Ga¡dana.. , SOÜl" n\Il,,€ro dieciséis bis; por la
izquierda y fondo, zonamantimo-terrestre~

Il,.rllculu segundo.....c.5eautofizaa.: Delegado de Hacienda en
Ba,leal'es pard que l3't' nombre yr<:>presentáclón dd Estado olor
gue 1"" esnitura pública der€vei'sión .. en 1a que sehani constar
la formal deciaración de Ja~SoC1Edl:1d Anónima Industrias Me
norquinüs." al que.tevierteoel bien' deqtiecon la entrega y
recep.ción de est.e último. en la s'rtuB-"cíón de hecho y de dere
chocn que actualmente se- encupntra considera .enteramente
satisfe(;(ws. sllsdorechos.sin. 'i.uotenga que reclamar nada
ante el. Estado, por ningún conC'epto derivado o relacionado
con la donacíon,conservaci6n y reversión de aquél, y que se~

rándesu exclusivocargo todos lOS gastos a que dé lugar la
reversión y la e.scritura,en'queseformalíce.

Artículo tercfrI'o.-Por'·eIMinistefio'de Hacienda, a través
de ·la Direcdpn. Genf¡ral. del Patrimonio del .Estado; se llevarán
a cabo los trarrlitesconducentes ela efe'ctividad de cuanto se
dispono en el presente Decreto, .

Así: . lo di.spongo. por el 'preseí"lte .Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de· marzo de mil novecientos setenta y cuatrO.

FRANCISCO ·FRANCO
• El Ministro- ti!'! Hacfén:!a,

ANTONiD B{i.fiH.EIlA DE mIMO

ORDENde .l de a~rilde j974 por .la que 'se clln(ede
fa condición detLtulvs,va!ores de cotizaciÓn califi
cada.a a:::ciOnes emi-tida.s por ..Unión Inversora del
MediterráneO. S. A ... (~Uninver .. J.

Ilmo. Sr.: Vista la ,prúpuesta formulada. por la Bolsa de
Camei'CÍo de J..1adríd··de fecha ade febrero. de 1974, ala que
se· acúmpañacertificación, aC¡;2dita.tiva.de. ,hab-erse superado .lo.s


